
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 133 del 19 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Expropiación No. 2022-00392 
 
Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, el Juzgado 
DISPONE: 
 

1. RELEVAR a JUAN ALEJANDRO LEÓN ARENAS como curador ad 
litem designado dentro de este asunto en atención a su manifestación 
[19Recurso], nombrando en su lugar a LUZ MADELEYNE 
CALDERÓN LÓPEZ quien puede ser notificada al correo 
abogada.madeleynecalderon@gmail.com. 

 
Comuníquesele y adviértasele que la aceptación del cargo es de 
estricto cumplimiento, de conformidad con lo señalado en el numeral 7 
del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
2. INCORPORAR y poner en conocimiento del extremo actor la respuesta 

dada por el Juzgado 02 Civil Circuito de Fusagasugá 
[20InformeConversionTitulos], respecto de los títulos para la entrega 
anticipada. 

 
 
 NOTIFÍQUESE (), 

 

 
JP 
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